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PROYECTO DE LEY

121/000001 Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas urgentes para paliar 
los efectos de la apertura de procedimientos de insolvencia del grupo 
empresarial Thomas Cook (procedente del Real Decreto-ley 12/2019, 
de 11 de octubre).

 Caducidad de la iniciativa.

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión del día 2 de diciembre de 2019, acordó, en 
aplicación del artículo 207 del Reglamento, la caducidad del Proyecto de Ley por la que se adoptan 
medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de procedimientos de insolvencia del grupo 
empresarial Thomas Cook (procedente del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre).

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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